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DECRETO ALC. NO 4hb VISTOS: Lo dispuesto en los Arts.5,72y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- eue esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específ¡cas

en materias relacionadas con Ia ejecución del Programa denom¡nado "Comunicación Soc¡al", a cargo de

Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. N' 198 (7UOzl2Olg).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215,21,04.004.006, Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 20,02.01 - prensa, de acuerdo a la Certificac¡ón de Gastos em¡tida por SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo N. 03 (16/0U2019), enviado por la Administradora Municipal (S), que solicita al

señor Alcalde autor¡zar las contrataciones a honorarios de las personas por prestación de servicios

en el Programa Comunicac¡ón Social.

5.- La resolución del señor Alcalde'

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de

servicios : Periodista; Fotógrafo; Coordinar actividades; Servicios de Edición, Camarógrafo y

Ed¡tor; Generar Notas ¡nformativas; D¡seño de Afiches, pendones.'; Apoyo en medios

informat¡vos, en el marco del Programa denominado "Comunicación Social", según el siguiente

detalle:

2,- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- calización estará a cargo del Adm¡nistrador Municipal, sin que esto implique una relación

de subordina on o dependencia respecto a esta ¡4unicipalidad.

tese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004'006 Prestac¡ón de Serv¡cios

Comuni - 20.02.01 - Prensa.
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Christian A. Arancibia Moreno 555. ss6. - or I 01l20a9

2 Habib Horacio Aravena Hassan oLlou2oL9 3t lo3l2oL9
3 Nicole Ivette Berrios Salinas 7.227.222.- or loLl2oL9 3r l03l2019
4 Jorge Alex¡s Cofré Ahumada 81 1.1 11. - oLlot 12019 3l l03lz0te
5 666.667.- 3t l03l2o!9
6 Daniela D. Fuentes Gañán 772.222.- ot lot l2ot9 3U03l2Ot9

ot lotl2oLg 3t l03l2019
B Claud¡o Gonzalo Labra P¡no 666.667 .- ot lot lzor9 31l03l2Ot9
9 Luis Patricio Lobos Loyola 555.556.- 3Ll03l2Ot9
10 Eliana del C. Rodríguez Leiva o1/01/2019 3rl03l2ot9

David Esteban Salinas Díaz oLloL l2ot9 3tl03l20t9
12 Cristian Fabián Torres Herná ndez 1.000.000.- ot loL 12019 3t l03l2ot9
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Felipe L Esp¡noza Romero

7 I rq¡¡<o Rafael Jeria González | 827 ,778.-
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11 772.722.-


